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.M¡,C!.?ÍÍ̂ Í'ÍW.* nuestra¿eñora (Q. Or.^j 
y su augusta Keal familia, continúan en esta 
cóho sin novedad on su importante salud. 

•ftqioiitte • ) • ' « i . ' i ' " . u iu i i a 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

•tí Iros obi I O D •• ¡ H ' . c v j '.'I .n/. 
i II. .V RF.4I. DECERTO. I ' ' 

.bnb;!' ; • • • -\ btl.i/vrf-n./uu id 
Verigo en nombrar Oficial de la «lato de 

seguatdbsttel Ministerio de b Gobernación á 
don Fidel de Sagarminajta% Gobernador elec
to dev la (irovinoia de .Toledo., joq odj»? 

Dada en Palacio ¿nueve de julio de- mil 
Ochocientos cincuenta y ocho.-^EsUi, subrir 
cado-de la Real mano.—El (Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Horre.™. . ¡, 1 

De Real orden, comunicada i>or el reíerí-
^oaefror !í,ima>ro; l o traslado ÍJ. S.fptB 
que le sirva de refcla en los casos,(le jiguaj ua*-
turalézá.'bios'güáráé a' V'.' S'.* muchos anos, 
tóantid 7 ae julio dé íasá.—tlSubsécre¿arió 
Juan de Loreuzana.-—Sr. Gobernador de la 

i.» ü ' M; . • i 'ii;."iTÍT! " 
provmcia ue . . v , : > ( , , , , ; • 

Itfl Rl : IOI : 

Gobierno —Xeaoeiado IS^Quihins. 

' « El SV.1• Mifiistro déla Gober na cío n dice 
en esta fecha al Gobernador de la provincia 
dé Jaén lo que sigue: ' 

«Enterada la Reina (O- D. G.) del espe
diente promovido por Antonio dé Cámara 
Liébaná, quinto de la reserva en el aQo nlti- I 
mo por el cupo.de Torre Don Gime no, recla
mando contra el acuerdo del Consejo de esa I 
provincia qne le declaró soldado, sin embar- ; 
gode cjdé alegó ser hijo de viuda pobre,: & | 
quién man tenia, fundándose para elfo dicha 
Corporación en que, habiendo contraído ma -
trimonio el recurrente, no tiene derecho1 i 
gozar dé íá exención que pretende: 

yistVerpári'afo segundo del art: 76, j 
jas reglas!.'y 6.'del 77 de la ley vigente 
dé Héémpláíos. 

Considerando que, según lo que resulta 
del referido espediente, no está probado el 
estremo de que el quinto reclamante 'sumi
nistrase á s u madre ios auxilios necesarios 
para subsistir: < I 1 < 
ol Considerando que esta circunstancia es la 

esencial para el caso de que se trata, ain que 
deba tenerse en cuenta la de Si -e) mozo se 
hallá-é( «o .Catado, como '• to> ha hecho ese 
Consejo provincial, toda vet-qóe el citado 
párrafo segundo del citado articulo i76'úni
camente elige para conceder la esencion que 
en el se marca (Os requisitos de que él hijo 
se>; único,..que mantenga á au madre y que 
esta.sea viuda.y pobre: 
.< Considerando que si .bien es cierto que 

el mencionado quinto fue escéptnaso én dóg 
reemplazos anteriores por la causa que aho
ra alega, también lo es qne actealmento han 
variado sus circunstancias, y que hasta pue
den haber cambiado á la vez las de la madre, 
puesto que del luforme del Ayuntamiento 
aparece que el interesado no se encuentra en 
disposición de seguir aus.il¡ando á aquella, 
como lo verificaba antes de haber centraido 
A U l i i i m m f f W Cotí el 
dietámeVemitido acéjrpa de éste a^nto por 
las Secciones de «n'érra y Gobe'rWki'on del 
G'AWseJo Real, se ha servido confirmar el re-
ferido acnrnfo del Conejo de esa provincia 
por 'el cual declaró 'Soldado á Antonio dé C.V 
mará fdeliáhi. y de^siiníar ensu consecuen^ 
clála recViWárion que Contra dicho acuerdo 
ha producido el mismo interesado.» 

' i MINISTERIO DE MARINA. ' 
( ¡ t n i v • ui a*otn; >'•<!' »ef stwaniutvfl 

Dirección de Artillería é infantería de 
• «ioiíii i ' . ' . al si p Marina. 1010301 

ion i"'»' \t. piteo..' ii] •/ 1 i » ' i 
^raw^^JÁW^itf t i « t i f r * ffk\ 

formándose con lo propuesto por el Direc
tor de Artillería é Infantería de Marina, ae ba 
digüedo promover á Subtenientes de la úlli-
ma'arma, con sueldo y sin antigüedad hasta 
que les corresponda ocupar vacaute en alter
nativa, con los sargentos y Condestables, con 
arreglo á lo prevenido en el Beal decreto 
de 6 de mayo del afio próximo pasado, á los 
agraciados de tales y particulares examina-
dos' 'i aprjob^os eu étí Colegio Nav^l(. tjaili-
tar, que ífómpf en4e jkunida f i elacijíu;' ¡alen
do, la voluntad de S. M . que los referidos Sub
tenientes sean destinados á4los cinco batallo-1 
nes de la mencionada arma en clase de agre
gados, con el objeto de qué puedan adquirir 
la instrucción práctica que corresponde para 
cuando llegue el caso de ocupar vacante, para 
lo cuál el espresado Director del Cuerpo Im 
asignará el batallón en que deban prestar eos 
servicios; en it inteligencia que los que no 
se presenteu en sus. respectivos batallones a 
los, dos meses de publicada en la Gaceta ofi
cial esta soberana disposición, ó no hubie
sen pasado en aquellos la revista do Comi
sario del mes de setiembre próximo veni
dero, serán definitivamente dados de baja en 
el Cuerpo. ¡ : 

Dígóló á V. E. de Real orden para su co 
nocímiento.—Dios guarde á Y . E« muchos 
anos. Madrid 1.8 de julio IR SR.—José Maria 
Quesada.—Sr. Presidente do la Junta Con 
sultiva de la Armada. 

>,.. 

Relación de ios Subtenientes agraciados y particu 
lares etaoiioadosen el Colegio Na val militar, que 

. . por Ueal órdeu de esta fecha sou ascendidos á Sub-
leuientes, con sueldo y sin aotigüadad basta que 
les corresponda ocupar las vacantes que ocurran 
én el .cuerpo de. Infantería de Marina, en alterna
tiva con los sargentos primeros y Condestables de 

: Artillería como se previene en el Real decreto de 
6 de mayo del año próximo pasado. 
\uv fi v • • • 

I . BauUoa 
CLASES. NOMBRES. i que te leí 

• g r « f 8 Subteniente. 0. Clemente Ramos.. . 
Idem.. . . . D. Isidro de la Guardia.. 
Id«m.. . . .. o. Pió Patos. . . . . . 
Idem II. Ramón Pardo. . . . . 
Idem. . . . D, Manuel O . . . 
Idem.. . . . I>4 Prnneifco Cabrt«rito. 
Idem D Miguel López de Ar-

l l * . • ' • t * f « sr 0*1n • 

D. Antonio de Murcia. . 
I). I .u i s Espejo. . 
D. César Halcayo. . . . 
D. Vii ente Üiai del Rio. 
D. Joaquín Vernacci.. . 
0. Francisco Hiíet1 ''• 

p Demetrio Gimen es y 
Rivero. . . . . ' „ . . , 

Idem.; . 
Idem.. , 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. . 

1.* 
1.a 

5.* 
5 / 
4. * 
I.» 

iÜ 
*• 
%f 
5. " 
i;» 

• i -
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Madrid V p*e juUo u>!tg5g.-^José Maria 
Quesada. I !..t h á 
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MINISTERIO DE E S T A D O . 

El dia *ll de mayo último se Armó en 

Aranjuez un convenio para regularizar las 
comunicaciones de correos entre España y la 
Ór+tím*n cujfo Wnores elsiguiente: 

S. IU. la Reina de España y S. M. la Rei
na del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa, deseando estrechar laa buenas relacio
nes que existen entre ambos países y regu
larizar por medio de un convenio las comu
nicaciones postales de sus respectivos domi
nios, bau nombrado con este objeto por sus 
Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. lá Reina de España á don Javier de 
Isturiz y Montero, Caballero de la insigne 
Orden" del Toisón de Oró , Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden da Carlos III, de la 
Imperial de lá Legión de Honor de Francia, 
de las 40 la Concepción de Villaviciosa y de 
Cristo de Portugal, Senador del Reino, Pre
sidente del Conse jo de Ministros y primer 
Secretario de Estado, etc., etc., etc. 

Y S. AÍ. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda al muy honorable 
Juan Hobart Caradoc, Lord UoW.leo, Par de 
la Gran Bretaña é Irlanda, Marispal de Cara 
po del Real ejército, Caballero Gran Cruz de 
la muy honorable Orden del Baño y de la 
distinguida de Carlos III do España» Envia
do estraordinario y Ministro plenipotencia-
rio de S. M . Británica en la corte de S. M . 
Católica, etc.» etc., efe. ¡ _ 

Los cuales, después de haber exhibido 
sus plenos poderes., y hallándolos en debida 
forma , han convenido en los articulos si
guientes: 

Artic.uló 4.* Habrá un cambio periódico 
y regular de la correspondencia entre España 
y el Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa, tanto para las cartas, periódicos é 
impresos procedentes de los dos Estados ó 
de las Islas Baleares y Canarias, como para 
los efectos de igual naturaleza procedentes ó 
destinados á loa psisees cuya corresponden
cia se 'remite por medio de España ó de la 
Giran Bretaña. 
¡ Ar t . 2.* E l cambio principal de corres

pondencia, entre España y el Reino Unido ae 
liará por medio de paquetes, balijas ó cajas 
cor radas, que pasarán por el territorio fran
cés. También habrá cambio de balijas por 
medio de los buques-correos establecidos 
actualmente oque se establezcan en adelante 
entre .los dos países, ya sea por el Gobierno 
español, ya por el Gobierno inglés; pero 
queda estipulado y entendido que el Gobier
no del pais que facilite dichos buques-cor-
reoa tendrá la libre facultad de suprimirlos 
siempre y cuando fo tenga por conveniente. 

Art- 3." E l cambio de la correspondencia 
entre las Administraciones de Correos espa
ñola é inglesase verificará por medio da Isa 
administraciones siguientes, á saber: 

Quinto, 
Irt. 4/ 

11 \ niloi 
mi <> • • 1; 

: ..• .. ... 

Par parte de España. 

Primero, Ir un. 
''Segundo. La Junquera. 
Te»;cero,5an Roque. 
Cuarto, tíádiz. 
Quinto, Vigo. 

R»n»»Cr<» Ja Ten«rifc. _ 

r i . • ' :.• lili * .ni ¡ 

1 Primero, Loares . ^ 
Segundo, Dover. 
Tercero, Southampton. ' ' 
Cuarto, Llymoutb. 

Gmrattar. 
Art. 4.* El porte total qne debe cobrar

se én España é Islas Baleares y Camunios nof 
las cartas dirigidas al Reino Unido de la Gran 
Bretañaé Irlanda, ya sean conducidas por la 
via de Francia d por via marítima, aera el 
siguiente: 

Por toda carta franqueada previamente 
en España ó en fas Islas' Baleares y Canarias 
con dirección al Reino Unido exigirá ñor 
razón de franqueo la Administración españo
la 2 rs. de vellón por Cada cuarto de onza ó 
fracción de cuarto de onza de SU peso. 

Reciprocamente por (oda carta f ra nanea
da previamente en el Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda coo dirección á España é 
á las Islas Baleares y Canarias, ya sean con
ducidas por lá via de Francia ó por vis ma
rítima, exigirá la Administración inglesa C 
peniques por cada cuarto de onza ó fracción 
de cuarto de onzr. de su peso. 

Por cada carta no franqueada previamen
te que se dirija desde España ó de íes Islán 
Baleares y Canarias s i Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda y del mismo modo 
por cada carta no franqueada que ae dirija 
desde el Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda para España ó laa Islas Baleares y 
Canarias, cobrará la Administración quo la 
entregue el doble de los portes anterior
mente señalados. , 

Y por cada carta que resulte Já
mente franqueada cobrará la 
que la entregue el doble de ia diferencia mi
tre el porte que baya pagado y el qae debiera 
haber abonado; sin embargo, cuando ai añilo 
de franqueo pegado á una carta represen
te un valor que no llegue á 5 ra. é 6 pe
niques, según la procedencia de le carta, ue 
se tendrá en cuenta dicho sello, y la carta 
se considerará como no flanqueada* 

Art. 6.* Ls Administración de Correos 
española cobrará y guardará para si el total 
porte de las cartas franqueadas qne ae dirían 
deade España y las Islas Balearos y Canaria a 
al Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
asi como el porte de lu cartea no franquea
das, ó franqueadas insuficientemente que te 
reciban del Reino Unido; v/ de la misma 
manera la Administración de Correos britá-
pica cobrará y guardará para ai el total nor
te de las cartas franqoeadaa que aa dirijan 
deade el Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda á España y á laa latas Baleares y Ca
narias, como también el porte de tas cartas 
no franqueadas 6 franqueadas insuficiente
mente que reciba de España y de las espre
sadas Islas. 

Art. 6.* La Dirección de Correos espa
ñola pagará á la Administración da Correos 
francesa loa portea de tránsito ana le cor
respondan por todas Isa cartas, periédiceaé 
impresos que se dirijan deade España y las 
Islas Baleares y Canarias al Reino Unido do 
la Gran Bretaña 4 Irlanda por el twritorío 
francés; y de la misma manera la Dirección 
de Correos de la Gran Bretaña pagará 4 la 
Administración de Correos francesa los por
tes de tránsito que le correspondan 'per to
das las cartas, periódicea 4 Imerseen qno 
procedentea del Reino Unido de la Grao Rre 
tafia «Irlanda ae dirijan á España y á lee ta
ha Balsares y Canarias por el territorio 
francés. ', . . _ . „ _ J 

Art. 7/ , La Dirección de Cerreos enun-
Aola pagará á la Dirección de Córrese na* 
gleaa por todas las cartas nacidas en 
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na 6 en tas Islas Ralearos y Ganarías, y re-
Lirias (tor la vtj^L- l Reino Unidja^de la 

amra á las colonial 
lisi 

Por laa carias nacidas en España 
las Islas Balearea y Canarias: 

1 .* Ls cantidad de 2 chelines por onza in -
glesa, peso neto, como pago del tránsito por 
el territorio.del Reino Unido y de la con
ducción por mar. 

2.* E l porte ó portea estranjeros ó colo
niales qae pague la Dirección de Correos 
inglesa á las Direcciones de Correos de lss 
colocas •é |paáj|ts á, ¡donde ae dirijan ó da 
donde procedan las cartas. 

— yot las taitas no ftauqueadas que se di
rijan á España ó á las Islas Baleares y Cana-

fti W ^ b i í S P ? r e , f P • p a g, 
i r a w L W «wsm se ^m^mñum w e mi Á 4 8 5 % 

Correos ingleses desde los puertos, de Espa-

I t ó ^ a M f M T # ^ i m » « p o n Z 8 i 

é a ^ t í 1 ! . í a m$® mim* 
sa pagará a l a Dirección de Correos española 
ñor Tas cartas franqueadas procedentes de las 
colonias ó Estados de Ultramar y que se re
mitan á España ó á las Islas Baleares y Cana-
rías por la via del Reino Unido como sigue: 

Dos,peniques por, cada carta cuyo peso 
^no .esceda de una cuarta parte de onza in,-

d̂8>' 
% « o f i & ' l í W i ^ ? A* 2 f ^ V - i W 

i W # Í t P d c 0P*Í i n * W i W 

^ r f n dirigirse redprocanynte cartas cor-
tincadas, franqueándolas previamente. 

'i^vmasli non vJ 511 , r ... • sin >i IJ 
La Administración del país en que se cer

tifique la carta, tendrá derecho n exigir un 
recargo adicional, qoe frjará por si mfsma, 
7 et porte del franqueo y el de certificado 
qtfedará á beneficio de Ta oficina ^ é c e r t í - . 
Áqoe la carta sin que se le pueda cargar 
" e ^ í o r t t i Hi gsstó'slguup.' v f ~ 

a~kr\ytt: aporte total que debe cbbrar-
M e á éf Reinó Bnido de la Cran Bretaña é 
Irlaírda por todas las cartas' remitidas desde 
ef Reino Unido por los paquetes ingleses con 
destino i Cuba ó Puerto-Rico, y por todaa 
las cartas que se reciban de Cuba ó Puerto 
Ríco por los paquetes Ingleses cou destino 
*f vfttno Unido, SerA el Siguiente: 

TJn chelín f 6 peniques por cada carta 
cnyó peso ño escéda de media onza inglesa. 

Tres chelines por cada carta que pase del 
peso de media onza inglesa y no esceda de una onza. 

chelines Seis cnelmes por cada carta que pese.mas 
rfefffff <WiJpl4fmÍl « 0

Péstett>'de doson-

\ ' ftueve chelines por cada caria que pese 
mas de dos onzas ingles , j i j o pase de tres 

-°iDí£ sV •<•• i p a t i l •• lipuj . . . 
Y asi, sucesiva mente,, añadiendo 3 cheli-

nes por cada onza o fracción de ,on/a que 
se aumente. . 
' *1^e&nrtt¿afaéttf£ ló que deberá cobrar la 
Administración espartólaconio porte interior 
é t í t ó í a y Puerro tico, por todas la- cartas 

DsS''renÍifán al Reinó Unido desde aqne 
la?, y p'>r todas tas que se reciban del 
Obido en las espresadas Islas, será el 

mismo que hd* elige á las cartas de aquella 
procedencia tora España, no es<*áí¿iíoo 
nufi. a ta stftni de on real Vcuartillo a> 
l fon por cada* ¿dría de media onza, pesó neto. 
-o : tT l • : . r n j ' « p ' • . [91 

contengan estampas, dibujos, manas 
les de ñiirsica, como parte' de dichas 

publicaciones, se remitirán de España y'de 
l í l l k l ^ R a l r á r ^ y Canaria» if Reino Unido 
-O» l O l l l i .) l l ' l * ' i •,• ' »J 

de la Gran Bretaba é Irlanda 
UuádodcJa Gran-BretaFia é II 

as Baleares y Ct 

Í
mentes, á saK 
rán con fajasj 
su inspección. 

Rdrán objeto 
i n , ni podránj 

ó fuera de él signos, cifraj 
que el nombre y el pueblo á que se dirijan, 
el titulo impreso de la publicación y el del 
editor ó agente. 

i f Irnl4ge|rájá pillamente'en el pais de 
dúV|e|)ffetlá>;8i4fne a¿uedn>xigfsel»a 
porte alguno en el punto á que vayan desti
nados. 

Las Administraciones de Correos de Es
paña y de la Gran Bretaña quedan ruspecti vâ  
mente en libertad para fijar el porté qué de
ban pagar por razón dc prévlu ffauqueTrtos 
periódicos y publicaciones referidas. , 

Se esceptúan los libros y las estampas, 
dibujos y papeles de música suejtos, que 
quedan sujetos á las prescripciones do ios 
AráHeeleS de Aduanas. ' , ,! , 

Art. 12. La Dirección de Correos espa-

de 2 rs. de veilób por cada libra española, 
pesó neto,'rfe^ínlpr'esos y publicaciones que 
se citan en él anterior art. i 1, que proceden
tes de España 6 de las islas Baleares y Cana
rias se dirijan al Reina Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda por la vía de Francia, y la 
cantidad de 4 rs. de, veílon por cada libra 
española, peso neto, cuando se remitan por 
los paquetes ingleses que liagan la travesía 
directa de España á Inglaterra. 

Del mismo modo la Dirección de Cor
reos inglesa pagará á la Dirección de Correos 
española la cantidad, de 5 peniques por cada 
libra inglesa, peso neto, dé periódicos y pu. ¡ 
blicaciones que «e citan en él anterior^ar
ticulo 11 que' procedentes del Reino Unido 
de la Crin Bretaña é Irlanda se dirijan por la 
Via de Francia á España'ó á las islas Balea
res y Canarias, y la cantidad ae 10 peniques 
porcada libra inglesa, peso neto, cuando se 
remitan por'medio de buques españoles que 
"bagan la travesía de Ibglaterra i .España'. 

Art. ' l l La Dirección de Correos espa
ñola pagará á la Dirección dé Córreos ingle
sa 5 peniques como porte marítimo y otros 
5 cómo derecho de tránsito por él territorio 
del Reino Unido de lá Gran Bretaña é Irlanda 
por cada libra inglesa, peso neto, de perió
dicos é impresos que por cuenta de la Ad
ministración de España dirija la de Inglater
ra A las colonias y países de Ultramar y vice 
versa; M " 

- Además de las Cantidades precitadas, la 
Dirección de Córreos española pagará á la 
Dirección de Correos inglesa por los paque-
tes de periódicos é impresos no franqueados 
que se dirijan á España ó á las islas Raleares 
y Canarias y que pasen por el territorio del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda la 
Cantidad de 5 peniques por cada libra ingle
sa, peso neto, como reintegro del derecho de 
tránsito que lá Dirección de Correos de In
glaterra debe pagar á' la Francia. 

Art. 14. En Consideración á los gastos qué 
ocasiona á la Administración de Correos in 
glesa el paso de las bal i jas por el Istmo de 
Suez ó por el Istmo dé Ha ríen, la Dirección 
de Correos española pagará además á ls Di
rección de Correos inglesa por las cartas, 
periédicos é impresos que remita ó reciba a 
través de cualquiera de los dos Istmos y por 
los vapores correos ingleses lo que Sigue: 

Por el tránsito del Istmo de Soez un de
recho de 4 peniques por cada libra ingresa, 
peso neto, de cartas ó impresos'; y por el 
tránsito del Istmo de Darien, un chelín por 
cada libra inglesa, peso neto, de carta» ó im
presos. 

Queda establecido que si ToS gastos que 
ocasiona boy á 1» Administración inglesa el 
paao de las balijas por los citados Istmos se 
aumentaran ó disminuyeran en lo sucesivo, 
se aumentarán ó disminuirán en proporción 
de los derechos qué establece el párrafo an
terior, á menos qne la alteración fuese tan 
insignideante que ninguna de las dos Admi
nis t raciones eligiera el aumento ó dismjnu-

Art. 15. Las csrfas y los paquetes de pe-

nones dirija á la otra, francum* 
.destino con arreglo á lo quVsi 

presente coo 
santidad algu 

rta ó impreso, 
;1 pago prév 

o, «o 
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estipulado que ambas Ad
ministraciones conservan el derecho de ne
garse á entregar toda clase de impresos cuya 
importación pueda estar prohibida por las 

regla jpentdjBgdel pais afonda a* l i 
l i » ! v \ n l I L A A u 
Art. 16. La Dirección de Correos de la 

Gran Bretaña se encargado la conducción de 
la correspondencia que le entregue la Admi
tí istraciuu española para las islas Filipinas ó 
de laS mismas, llevándola desde Gibraltar ó 

de los paquetes correos ingleses en el Medi
t e r r áneo y en el Océano Indico por et precio 
que señalan tos a r t í cu los 7, 13 y 14. 

Dudoa convenido que la citada corres
pondencia se remitirá en cajas deliierro, qué lonaencia se remi tira en cajas ae nierro, que 
os Agentes Consulares u otros que S, M. 

Católica nombre' especialmunte al efecto 
cerrarán y sellarán en presencia ¿fé los Agen
tes de la Dirección de Correos inglesa en 
Gibraltar ó Malta y .HongtKong, después de 
terminadas las operaciones necesarias para 
pesattdicba correspondencia. Q - •••J,". \ 

Igualmente conviene en que la Adminis
tración inglesa no exigirá porte alguno por 
el pe.ie material de las cajas de hierro refe
ridas: l a ' l ü , i 1 11 v u ' ' 

Art/'ITV La Dirección1 de! Correos, espa -
ñola se encarga por su parte de la conduc
ción í\ través del territorio español de ls 
correspondencia que en balijas cerradas 
cambie la Administración de correos inglesa 
con Portugal1 y Gibrattar por lá via dé 
Francia y España. ' : ' ' 

La Dirección de Correos de la Gran Bre
t aña pagará á la de España/por el tránsito 
de Ta espresada correspondencia, dos rs. de 
vellón por cada onza inglesa; de pesó neto 
en las cartas, y 2 rs. dé vellón por lipra in
glesa, pesó neto,1 f f t f tóspe'rlórJIcos é imi 
presos. • ' : ' " r ! nV " 1 ! 0 » »«nl 
' Art. 18 ' A cada « n o de los correos que 
secambien entre las direcciones de ambos 
«paiSos, a r t i m p a ñ a r á nna Tioja en que la Ófici-
na remitente manifestará la clase de los ar
tículos qoe C ó M e n g a h los paquetes y el im
porté de franqueo que se deba á cada oficina. 

La Administración á quien se remitan 
los paquetes acusará su recibo á la qué los 
haya despachado á vuelta dé correó. 

Las hojas y acuses de recibo se ajustarán 
á los medelos que mutuamente convengan 
entre s i las dos Direcciones de Correos. 

Art. 19 . Las cartas y los paquetes de pe
riódicos 5 impresos cuyos sobres estén mal 
dirigidos ó, que se hayan remitido por con
ducto equivocado, serán devueltos recipro
camente sin pérdida de tiempo por medio de 
las respectivas Administraciones de cambio; 
abonando el mismo peso y precio de fran
queo que el que naya cargado la Adminis
tración remitente A la que recibid el envió. 

Los artículos de ignal clase que se diri
jan á personas que hayan cambiado de do
micilio serán recíprocamente remilidos á su 
destino ó devueltos, cargando el porto que 
aquellas hubieren debido pagar al tiempo 

4dfc recibirlos. , , 
Alt.20. Las Administraciones de Cor

reos de E.spaiia y de la Gran Bretaña so do-
volverán i ecíproca mentó á ta ide cada mes; 
al descubierto, la» cartas y paquetes de pe ; 

riódlcos é impresos qtie n'O hayan podido 
entregar á su destino, sea cualquiera l a cau
sa que lo baya impedido. 

Las cantidades cargadas en,,las respecti
vas cuentas por el porto y tránsito de. las 
cartáa, p< riódicosé impresos á que se refie
re él p.urafo anterior se'abonarán en la 
cuenta inmediata á la Administración remi
tente, y lascarlas, periódicos é impresos que 
hubiesen sido franqueados se devolverán sin 
nuevo precio de franqueo ni otro recargo. 
' La» cartas- Sdlifantes ó caducadas que 
cualquiera de las dos Administraciones cor^ 
duzca en balijas cer radas por cuenta de la 
otrs, se admitirán como devueltas, abonan-

presos que cualquiera de las dos ( dose el mismo peso y vslor con que huble« 
ran sido csrf 

a, i cuyo 
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Art. 21. La Dirección de Correos inglesa 

formará á fin de cada mea las cuentas deta
lladas del cambio y valor de la correspon
dencia dirigida de una á otra Administra
ción, justificándolas con lss facturas, hojea 
y acuses de recibo, y después que estas 
cuentas se hayan comprobado y aprobado 
por ambas Direcciones, la .que resulté deu
dora pagará el saldo á la otra. 

Art. 22. Lo Dirección de Correo*. espa
ñola y la Dirección de Correos inglesa po
drán modificar de tiempo en tiempo, de co
mún acuerdo, todos los puntos estipulados 
en el nrfont* Convenio, y afcáftir estipu
lar cualquiera medida que lo amplifique en 
beneficio de Us dos partes. 

4*3 n* ss£í •• • i • v ' .1 jO<j é >'f 1 
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Art. 23. E l presenté convenio empezará 
á regir, dentro del término de los tres meses 
siguientes al canje de las ratificaciones, en el 
dia que acuerden ambas Administraciones de 
Correos, y continuará vigente hasta qué 
una de las dos altas partes contratantes 
snuncie á ls otrs con un ano de anticipa
ción sv intención de terminarIo. MTglrll l! 

Art. 24. El presente Convenio será ra
tificado, y las ratificaciones i se canjearán á 
la mayor brevedad posible en Madrid, 
"i. En fé de lo cual, los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Conve
nio, y ban puesto en él el sel lo de sus armas. 

Fecho por duplicado en Aranjuez á vein-
tiunode mayo del año de Nuestro Señor 
nril ochocientos cincuenta y ocho.— (L. S.) 
-̂ Firmado.—Javier de Isturiz.—(L. S.)-^ 
Firmado.—Howden. 

Articulo adicional y transitorio. 

S« Católica y &. M. Británica, han 
convenido en que, ínterin la España no con
cluya el arreglo que tiene pendiente con el 
Imperio francés, sobre el pago. del tránsito 
de la /correspondencia que,, procedente.. de 
España y de las Islas Baleares y Canarias,: 
remite ei Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda,ppr C¡ ̂ rritorio.ds Francia, la Ad
ministración de Correos inglesa se encar
gará de pagar dicho tránsito, con arreglo á 
las tarifas establecidas y á lo que estipule ó 
haya estipulado con el Gobierno francés 
para.el pago do su propia correspondencia* 
á condición de que La Administración do 
Correos española reintegre.á la Adminis
tración da Correos inglesa de las cantidades 
que hsys satisfecho por el concepto indica
do á fin de cada mes. . , : 

Rn fé délo cual, y en virtud de ios ple
nos poderes de que los infrascritos nes ha
llamos revustidos,. firmamos el presente ar
ticulo adicional, y lo sellamos con el sello 
de nuestras armas.—Fecho por duplicado 
en Aranjuez el veintiuno de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—(L. S.)— 
Firmado.—Javier de Isturiz.—(L. S.)—Fir
mado.— Howden. , i clvniq r. 

S. M . la Reina de España y S. M . Britá
nica han ratificado este Convenio y las ra* 
tifleaciones se canjearon en Madrid el 10 de 
juijo rio 1858 por el Excmo. señor don Sa
turnino Calderón Collantes4 primer Secre
tario de Estado y del "Despacho, y por el 
Caballero Andrés Bachanao, Enviado os-
traurdinario y Ministro plenipotenciario de 
8. M . Británica. 1 • (• 

• • I ' . , •.• ' ' Í1JI. '» • »••«. • •!•••» 

E l día 4 del corriente el Eterno, señor 
jion Antonio Alcalá Galiano tuto la honra 
de entregar en audienpia privada á S. M , et 
Rey 4e qéra;eiia la carta que ascedjta Mt ^ r 

lidad de Enviado estraonjinario y Ministro 
plenipotenciario do la Reina nuestra 
Sefiora enjlacorfe l̂e^urln. ,, , . f l l ] n M 

malMades.«co,stumbraIdjs) 3» Mrmfaim 
pensó lamas favoráWa acogida y las mss 
honrosas sienciónessl nuevo Representante 
de España, at paso que se informó con vivo 

< .(>i>i ai »l II <'ín MW » I• t'• a ''«' i Si l 
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! Lá Réitía'(Q. D. C.) en despacho ordina
rio de! dia tí de junio, se he dignado nom
brar, páralos caratos que á continuación se 
espresan, en las diócesi* dé Toledo, Tajrá-
gófta, Gerona y Córdoba, á los sugetos ei-
gufeiiW 7 d l i O f l i í i a a l i n a m l ! " " 1 ,8*31 

•o/nsTa"/»*) o imi j i «ra I •' »oi l i i l í i ; . • ' I 
1 tmn*bDUkWkde f d / t ó o . i ¿id ¡i 

.scíHa 
Para el curato de Illescas á don Vicente 

' Para el de Pinto á don Manuel Clemente 
del Cerro. wcjj* ' 

Para et de Vallecas á don Pedro Anto-
nwSsAas: • ' ' i ; •' 

Para el de Casas Rubios á don Eusebío 
delPózW1>rreno. 

Para el de Navahermosa á don Angel 
García Oirzsdrtía. » , 

'Para el de Cédillo, á don Víctor Muñoz. 
Para el de Santa Cruz de Retamar á don 

Ramón Teodoro Valle. ' '' 
Pata el de San Felipe dé Brihuega á don 

Mariano Galvez. ; 

Para el de Cebolla , 4 don Higinio Ro-
sadó5'"''* f r' *' '' 

Para el de Valdemorillo, á don Mariano 
Fortuno. " 

Para el de A ño ver de Tajo 4 don Caye
tano Simeno. 

Para el de Baña le te a don Jóse! María 
Roldan,1 

1 'Para el de Yuncler á don Lázaro Prieto 
yhelada. 1 ' " :" " ' l T ' " ' " 1 

Para .ej de Talárrubia. a, doaAgapito 
RomanoV'Aedéabo.' ; llWiffT! 

Para el de Valdarachas á don Victor Laz-
c a n o - ' 

Para el de No rabel a ¿ don Félix de Fran
cisco de Leito. 

. Par* el de Mohedas, 4 don Pedro Rüiz. 
. Rara el de Alanzon 4 don Tadeo Mar-

ttnez. 
Para el de Peal de Becerro 4 don Andrés 

Eloy Peral bo y Blanco. 
Para el de Huerta de Valdecarabano. á 

don JulíanAlcazar. 
Para el dé Cobisa á don Juan Muñiz y 

Arias. 
Y parael de Belmonte de Tajo i don 

Vicente Garós. 

l)Üí Diócesis de Tarragona. 

Para oi curato de Esplaga de Francoli ¿ 
don José María Cátala. 

Para el de Altafulla, ¿ don José Boca. 
Para cl de Vimbodi á don Ildefonso Marti. 
Para el dé Vilanoba de Escornalbori 4 

don Francisco Espigó. 
Para el de Albiol á don José Cornelia, 

i Para el de l ' ob la de Cierols á don Anto
nio Vidal. 

i «Para oi de Vílanova de Piadee á don Pe
dro Rodon. 

Para el de Ful leda, 4 don Luis Maten. 
Para el dé Morera, 4 don Fructuoso 

Bricofeu*. V 

Diócesis de Gerona. 

Para el de Poigpirdinas á don Isidro 
Vil.. • " ' ' 

Para el de Yilaiacra á don Jaime Pérez. 
Pan el de San Martin de Ltemana 4 don 

Lorenzo Puig. 
.' "Para el do San Clemente de Amor á don 
José Torren.. >, 

Para el de Masanas 4 don Ramón Fon-
8 e c a -

Para el de Calabuig á don Salvador Hoy. 
Para el de Castellar de la Selva 4 don Jo

sé Oriol. 
Pera el de La Miaña 4 don Raimundo 

Prat. 
¡ Para el de Torn 4 don Pedro Aubers. , 

güera. 
Para él de San Vicente de Camós 4 don 

Martin Bartrina. 
'Para el de Sao Martin La presa 4 don Pe

dro Viñas. 
Para el de San Cipria deis Ais á don 

Francisco Pujol. 
Para él de Canet de Adri á don Juan 

Vert. 
Para el de Bascaras á den Agustín Bor-

chuconas. 
Para el de Fallinas á don Pedro Farat. 
Para el de Vilahus á den Francisco Gui-

llamet. 
Para el de Llufrin á don Sal vio Collboni. 
Para el de San Andrés Salón á don Jaime 

Corona.: ' ' , ; 

Para el de Reinors 4 don Francisco Tur-
ros. 

Para el de Arena de Ampurdá 4 don José 
Bramón. 

Para el de Garrigolas á don Lorenzo Llo-
vera, 

Para el de San Cíemente de Peralta á 
don José Masllorens. 

Para el de San Acisclo de AmpurdA á don 
Ramón Tarafe. 

Para el de las Sorras á don Isidro Torres. 
Pera el de P.lot 4 doo José Amelller. 
Para el de Crenilles 4'don Juan Moret. 
Para el de Esponella 4 don Miguel Fer

rer. 
Par. el de Ballobrega 4 doo Jaime Joan. 
Para el dé Llora 4 don Juan Ordeix. 
Para el de Orfans 4 don Esteban Bus

quéis. 
Pare el de Palausardiaca 4 don José Cas-

telld. 
Paro el de Mieras 4 don Rafael Lior. 
Para el dé Regencos á don Tomas Maisal. 
Para et de Viladenú á don Antonio Gum -

má. u 

Para el de San Pol do La Bisbál 4 don 
Tomás Casas. 

" Para eí de Torrent á don Miguel Sureda. 
Para el de San Pedro Cercado á don Juan 

Delga r. ' 
Para el de La Estela á don Juan Rivas. 
Para el de Vallcanera á don Pedro Casa-

devall. 
Para el de Parlaba á don Mateo Cadanet. 
Para el de Santo Tomás de Flobiá i don 

Juan Torrent. 
Para el de La Sala á don Rafael Casas. 
Para el de San Cipria de Liado á don 

Bartolomé Pascual. 
Para el de Marefia á don José Porta.. 
Para el dé Cabanellas á don Miguel Co-

derch. 
Para el de Santa Margarita de Viaña 4 

don Juan Planaa. 
Para el de San Aerial da Flnestra. i don 

Jacinto Masó. • • " 
P.r. el de San Pedro Aspuig 4 den Mi

guel Serrano. 
TK' i í ll :,! i t.i.¡ . . , • , • •/(;;: 

Diócesis de Córdoba. 

I Para los curatos del Sagrar «o de Córdo
ba á don Podro Garcia Llergo, don Bartolo
mé Madueño y don José Benitas. 

\ Para los do Cabra . á don Juan Manuel 
Reina, don Agustín Moreno y don José 
Redel. i 

. Para loa de Sao Bartolomé de Man tor o 
á don Joaquín Ramírez y don Ignacio Quin
tana. 

Para los de Castro del Rio á don Rafael 
Azpitazte, don Diego Medina y Caravaca y 
don Salvador Alcaide. 

Para loa da Farnan-Nuüez á don Juan 

Para el de Garrí gas 4 don Miguel No-

as ; i i . - . • • 
ia al Para eí curato de San Felíu de Guixols 4 

don Cayetano Geones. , 
Para el de Tor reí la de Montgri, 4 don 

Pedro INogaredo. 
Para el de Malgrat 4 don Joan Boch. 
Par. el de Castellón de Ampurias 4 don 

Buenaventura Lapedfa. 
P.r. el .fie Pajamós 4 don Manuel Re-

Para el de Amer, 4 don Ramón Fábrega. 
Pera el de Hostalrich 4 don Tomás Bosch. 
Para ei de Ruidellonts á don Jaime Quer. 
Para él de Mellé I den José Saqués-. 
Para el de Armentela á don Ignacio Su

reda. ; !* :'v ! - » ' - i M > w 
Para el de Anglas á don Antonio Do» 

mingo. ' l t t A Í ) 1 K " L i*»TioJ 
Para el de San Cristóbal las Fonts á don 

Narciso Ferrer. i 11/ 

Solí., don Juan Varo Duran y don Francis
co de Paula Luque. 

Para los de 1. Hinojosa, á don Juan Cas
tellano y don Rafael Cruz Heredia. 

Páralos de Pozo-blanco á doo Mfguel 
Rodríguez Chacón y don Vicente Sanche». 

Para los de Santa Ella á don Juan Lo-
cena y don Juan Gomes. 

Para los de Doñs Mencía á don Manuel 
Enriquez, don Rafael Ruiz de Pedrajas y don 
Francisca Heredia. 

Para loa de Torrecampo 4 don Eugenio 
Peralbo y Cabrera y don José Romero Va
lero. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 5.° 

'Encargo á todos las señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, que con las listas que se les han 
remitido de los electores de Diputados-
á Corles, ultimadas ea 15 de diciem
bre del año próximo pasado, y las re
laciones que las acompañaban de los 
electores inscritos en las ultimadas 
en 15 de mayo de 1854 que no figuran 
en las actuales, como también los nom
bres de los incluidos en estas, que no lo 
estañen aquellas, espongan al público 
en los sitios de costumbre de sus res* 
pectivos vecindarios, el dia 15 del ac
tual, las listas de mayores contribu
yentes, hasta la cuota señalada per la 
ley de 18 de marzo de 1846, que en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición 1 / de la Real orden fecha 
6 dol corriente, inserta en el Boletín 
Oficial número 1407, del jueves 8 del 
corriente, han formado las oficinas de 
Hacienda, las cuales se les dirijen por 
el correo dé hoy. Madrid 43 de julk) 
de 1858.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 

. 
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A las doce del cha 18 del actual se cele
brará on este Gobierno subasta pública para 
la enagenacion de los uniformes y demás 
efectos de equipo, pertenecientes á la estin-
guida Milicia Nacional de varios pueblos de 
esta provincia, que fueron satisfechos de 
fondos del común, á fin de reintegrar á es
tos con et producto de dicha vente, qué se 
distribuirá á prorata . antro las respectivas 
municipalidades. . .; 

Cosque deseen interesarse en ia licita
ción podran enterarse del pliego de condi
ciones que estará dé manifiesto en lá Secre
Uria da este Gobierno. Madrid l l de julio de 
18S8.-EI Marques do la Vaga de Armijo. 

. souM] 
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calzado dé alpargatas, ain mediss, efaeqaets 
de peno azul, con visea de pana y 
negro 4la cabeza. 
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CoUsacion del 11 efe jnho do 184S al las 
• . •,, trtsaa la taras.;, 

EFECTOS raucos. 

Titules del 3 por 100 consolidado, publi-
cado, 39-40 c. ,..,,,..(, 

Idem del 3 por 190 diferido, publicado. 
28-10. . , ,,, 

Deuda amortizable de primera clase, nn 
publicado, 17-40. 

Idsm de segunda, no publicado, 11-80 p. 
Idem dal personal, no publicado 9 70. 
Acciones dé carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. (Fomento; de 4,000 reales, 
6 por 108 anual», rio publicado, ét-i/b. 

ídem de á 3,000 id., id.,90-75 p. 
Idem de i . * de junio de 1851, de á 3 ,000 

id., 88-35. . . . 
Idem de 31 de agosto de 1853, de 4 3 ,000 

id., 93-50. 
Acciones del Canal de Isabel H 8 por 400 

anual, id., 104 70 d. 
Idem del Banco de España, publicado, 

163 d. ; , 
Accione, de ferro-carriles de Aranjuez 

á A i mansa, id. 88 d. : , 
Idem do la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Arcarás, id., ai. d. 
í • ¡¡ ^ovabiós el moni 

CAMBIOS. . . . . , 

Londres á 90 dias, 5035. 
París á 8 dias vista, 5-20 d. 
"1 

li - ,.] 
Plazas del reino. 
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Negociado 21. 

ra li 
. t i l .. 

i.. 
Encargo á loa aenores Alcaldes, Guardia 

civü, inspectoroa da. vigilancia y. deam̂ de-
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas acÜvamdiUgancias para conseguir la cap
tura y remisión á cate Gobierno, del reo 
Joaquín Cañizares, cuyas señas se espresan 
.1 final de esta circular, qae i las cinco de 
la tarde del dia 1.* del corriente, ae fugó en 
la carretera del pucbbi de Negredo al de Con-
dejas de Padrastro, al Mr conducido por 
tránsitos de justicie á disposición del señor 

Vsáj.4eAvanijuu> . 1 KCanaiiro'i 
-u*...uv> y ,t»oí io»\ '.n̂ * ""O un i)npi | sVi 

Senas del fufad» done sé rentre m^anié* 

• . ' ^AVv y vrA'. y. .1 oiusu a 
Muy negro de cara, con pantalón viejo 

4a in . t ipn .a i i^r i i» vieja color, pardo, 

Albacete 
Alicante. . . . . • . . - * 
Almería. - . . 
Avila 
Badajoz. . , . * . , 
Barcelona 
Bilbao. . • •i¡j> . . . . • 

Burgo... ( 
Cáceres. 
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad Real. . . . .* 
Córdoba. . •; . • , . . . . 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada .̂ . . . . : . . 
Guadalajara. 
Hue lva . . . . v. • • • . • 
Huesca... g 
Jaén. . * . . 
León. . V . « 
Lâ ridji. * ,* • • * * • * 
Logroño. . 
Logo. . . . i ' 
Málaga 
Murcia. . . . . . * . . 
Orense. . . . . . . . 
Oviedo. 

Rlencia. , » , . . . . . 
mplone. j 

Pontevedra. 
Salamanca. . . . 
Sen Sebastian. . . 
Santander. . . . . 
Santiago 
Segovia. . 

villa, 
ría. 

arragona . i 
éruel. . ; ^ k . . . . , 
oledo.. . » , . . . . . . 

valencia. . . • » . * . . . 
Valladolíd. f . • . . . 
V i l o r i a . . 
Eamora. 
taragosjuj 

• • • a 

o • • • % o 
Oh 

• • • • • o * « 

I i I I J 

Daño. 

tfS-p. 
i|4. 

parp. 

par p. 

ti4. 
i t3, W 

.41 
. . tL 

3|8. p. 

tr* p. 
4t4. 

3|». 

1 P . 
Jlt-ll*. 
l |Vd. 

4|3 
3,4 p. 

í£-. -

3|4. 

3,8p 

l |4 d. 

1|4 p. 
A 
l |3 P-

1. 
i t 4 p. 

M4 d. 

S|8 4. 

i n. 

H4 d. 

¿a 
¡I IX 

ámbares! do 
i m isii6. -

¿•Ha. Wmk% Kls f . 
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Alj:ALÜIA-ro1r1MélrtálTT^tíE MADRID. 

.g03um-soT3aia 

- ^ i > » ^ # T « B n H l l b s > e f i éstevJie'ipatOa 
intervención de arbitrios municlri*Ae*,! la del 
laftfcMtfn* gWtlW^ i«(a drpfeana*»ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente^- v -
on ,9i&h eiamhq sb sldsulioiiis sbueCÍ 

Entrada por tas puertas eniyh* \ka°\sVñotíl' 
q 08-11 ,o:>ó-'.iJu ] i . L ! íiii^i>. at mubf 

.0" tAMMbüdlapes**!ataaviff.frh ansiri 
M ab mi^^.n^Í9\^kiUaoiri6A 

. ó á W , . l . r * w ^ O > cartan**.; ^ . 3 

0O0,f i ^ U f e 
libras de peso.' 

000,f i ¿b ,f£61 sb oteaos *?> l t s2í u m í 
.()£-£<.' ,.bi 

tofWf'f H ^ r > * j e * 4 l W r ? W o ^ * ^ 
en este sÜMft•* »t ,.ei.lsna* 

.obaiiloiiq ,aüsq?3 áJ^asB IsfoflaJ,1 
*». v». aía^*sy.i•v,, 

soniasiA sb aaiii«.i«ñas I sb isaTasaaA 
Carne de vaca.. . 46 4- '5* 18 * SO1- ¡ 
l i s m a ^ M H a e r o . ^ bsbsboa •»8r''*:j9ó'i 

Idem de ternera. á 1 8*' ' ^ é ' k a ^ ' 1 

Idem de cordero.. i 14 
Tocino añejo. . . 10f> S 106 32 á 36 
Jamen.. ^ ^ l i M ¿2A l L f 42. á 51 

Vino. . . . . 34 á 42 10 á 14 
Pan de dos libra* „ ^ ^ 13 á 16 
Garbanzos.. . . . 30 4 42 13 á 16 
JudiaS."." T I . . 26"a~3U 8 á 12 
Arcos^^i-, . , j 0 v i 30 á 42 12 á 14 
Lentejas 14* 20 6 á 7 
Carbón. . . 7 4 . 8 . . . .atsnsdlA 
Jabon^ J . . \ . 52 á .58 . .1? JÍUoiU 
Pautas. . . . i ; .5.4. . 2 . . 3 fcnémlA 

j 1 eüv 
Precios dc granes en el mercado de ̂ dy. ¡j 

Cebada^. L . . d e ¿ 4 SO * rs ' .nr i ; 
A lga rdas . . . de 00* 4; 00* ; rs. vji . , 

Trigo TVIMSÍ ' ' 

-sir>nr.t'f n t i H <>n. I mt& aah t»Moi*. 
.'wpujjian ob na 

«t\l tuul ffot' f: rS4o[onii( el i^L^I a i i l 
. s iB .ViMl iuWhsUilñik -¿onsIiH 

2304 ..vsrnoO ir:ol uoh {. e«?j3 
^,Aa«;KJl^^jii^t¡bI¿, « i i n í i n L ^ i 

siuíl JoíTfifl nob fislfptínS 
_ . . . .sib'iiuii jwjrpfi 

einsstffW» fWBfeeVroT ab-solWB 
s/ o t ^ I f t l ^ P f t o f i t liViiMC) 7 odlíi . i ' l 

;nisl 
Lo que se hace saber al público para su 

inieliguncia. m- 1 1 , «» 
Madrid U ije julio de 1858.—El Alcal-

de-C&reftdeY,TO&^e^e 8fetdi t«»«íoI> 
JtbsbtM 

R E A L ÜBSENVATÜIÜQ iTE MADRID. 

OBSERVACIONES METBRE0LÓGJCAS DEL DJA 13 

f!6tl 
reilucuio a l) luía en 

r ' tros. Reaumur. 

tíar6tna*w 
retluciilo a 0 

i aL i>x 
! i^o.^ , 

«0191. 
9.89-

88' 

tura en 

f l ' l ? l , f 

J26M 
2^\8 

P'K) 't0>') l'nsraes./' 
Dirección « „ , 

H: El'!'Mrie>lpéj>! 

Nprte»,, Wsm; 

£lorie. Idem. 
i r^ í 'E .^ t feS-

*nr/«:íif oldvTn;. f i 708.14' 21\2 RÍE. , Idem. 

! ol on oun ,>^Jíí 
Temperatura niá-

rima tei din. . 
Temperatura uui-

xima al so,!. . » 
Tempertidra mí-

n i ni a del-dia. 

?í IJ'; =¡0 )iühíji CI '•! 

35*,3 
til* rs i ^ 6 . 

r; r i ' i ' i ' 

' '07 ?07lJOÍI(l 

RGjSll ?.ti\ .fcul 

Fanegas. 

isq •.. 
sn ->L> 

25. . . . . 

38. ,iTi» , . 
i 4 . • . • al . 

50. .n¡.f. • 
¿|l 38. . . . . . 

;58. ^«ij.U • 
¡12 

q sit * A 

T aT|I 2 ¡- -
:56,«]. t r£.'. . 

* 33. . . . i 

1 M '60. . . . . 
40. . S J f . , . 
! 7 4 .16'! 1 . 

«0 Aranjuez 
b ají 2s Colmenar. 

29. 
32. 

n « , C 

Vreriol.' 
•Ja, t?».n' 

—• .ir,-iii 
i . ' i 

F>r»1.oracion en las 24 h. 

i f»!'/'»! ÍÍ ' i - ; lno/1 el M nobi?.oa !il 

f 1 i;|̂ »-;i ¡gg^TTl / 
23,9 mili metros.. 

olí oiiiMimif j<4.j!i 

1 M M l p i ^ 
: Ion ^^«>:oiij i«>L ,tl»M oioaiím luî S\(1 

Estado atmosférico en diferente* puntos-

siete de la mañana. , 1 | R - , , 

r. ¡r¡ 
i •• li 

ó 74 
• • 66 
' * 73 
: : 7 2 i i ? . 
. . .Tlrisiafal • 
. . 69 .1|2. 
. . 4t . • i 
• • 681|2 

76 

67 . . . o 
. . .69 '. ' .!-• sí .1 
• . .69 • >s\: ¡ iW 
• * -69* «stnoií 
• • 72 ' o í ""' ,

1 

. 6 6 Unlqws^ 
. . 67 .sonsmeUé 

.jn)¡:'t-M aek 
73 1 )b'ir.iíii;Í! 
68 l|5-" ; u tf 

• . Q • ' ; IU" a 
. . * ° . .C ¡ ! l7 ' l¿ 

65 1|2 ,¿hoí 

L O C A L 1 D A D R S . 
j >r:¡f'i|) v SSini 

I , -r- i • ><» b! i. tal 
Ui • -íi ! ,:- {•, 

! '••>'> Isniai if'5-' 

'I .-vil 
IC' 

Dunkerque. . . 
Paria. • vr./,-
Bayona 
Lynn. . .1 :f 

Madrid. . . . 
Sa* Fernando, 

ruselas. aiwoa«> 
>.^a4afs¿íttrgQ.|77rpu5, 

¡rfiCBflni^bfrl 
L i s b o a . . . . . . . 
f\0tmm*\*\ i 
Constan ti no p í a . . 

16Qfl ase • 
J i n e b r a 

rgel 

03 

- a 

I — c 

753,3 
7̂ 7h8 

76M;^ 
759,8 
758,0 
763,2 

-i 

i 

Dirección 
r » t i e o i 

. .del n 
f W £ f > »l*oie. 

oqiiqw 
u ¿ MIV,. ' 

va UÍTO 

14,9, g! K. E. 
20,rlN."".' ';' 
16,4-Oí Wv o. 
21,2 N . N ; O. 
24,8 N. E. il 
17,0 S. S. E. 

26̂ 3 N . N . E. 
25,7 N . E. 
Í9;0ílT, Ti. E . 
26,4 Calma. 

Desp. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Nubs, 
insto. 
Desp.; 
¿denu 

VapS. 
Desp. 
Nubs. 
Desp' 

.Idem] 

| fií.iiiu;) . - iblsaf/ Rafael Exea. 

< <r.I ÍÍ ' ;U¡»ÍJ ¡,T i .bajbi'iojuj: ¿oí *¿j. , j ,¡ 

P W w i i n c i i L 
• • I4n , o'.-i i lofl *>.'/> i n i <:in»«'i v ¡ ;u 

a» 

p c i i 
ü- I 

O 

dos de Hacienda, Agentes de negocios, y 

bles, puedan formarse una iae| (cjau (de lo 

^ V í ^ A ^ í A S n J C T í r f ^ W ^ m&Z montanos aquí son mutiles, y el estraao del 

ella es. Helo aquí: 

la Administración de Hacienda publica, j^fi^ 

calde de ia residencia del' pwfoft••jaK^a7 

; rito repartidor. Solicitud. Providencia vMo-

naria. Idem cuando es estraordinaria. Conti
nuación, del espa(^cnte%Prpvidencia. Esirac-

I to de la resolución. Oficio al interesado.—: 

¡tes.—Artículos del Real decreto de 23 de 
; mayjo dSitpA^jquep'eben f eptrdar^e, para el 
j nompranijeüto -y dornas ¿de .peritos reparti
dores.— Lección 2.a Repartimientos.—Arri 
k v n m % a 4 f v j i v ^ o ^ .d^ mayo 
I dj¡MifytPil I f l f l M I l S 3 P r P ^ c i l . o n ' i d e l 

repartimiento.—Modelo de un reparto en 
; qî e,'flanjaykj.yqcinos y . ^ r a ^ r o a ^ ' ^ ' l a 
nota correspondiente, providencia y certiíl-
cacion de haber estado al público espuesto e 
de si ha habido 6 no reclamaciones, librada 

i pos f T f f ^ r W t e ^ f J j FfWT\Q l«*H5ft10" 
das las notas sobre el modo de formarlos.— 
Lección 3," Estado-resumen del repartimien
to, con los dé la riqueza imponible, número 
de contribuyentes d imponte de las.'cúotáis.— 
Lección 4.a De los recibos de talón. Beal or
den reencarnando su uso. Formulario de los 
recibos a qt̂ e se refiere la Revil orden Vén-
ci o n^ d a .rr Lecc i on 5.a Observaciones quede • 

micntos.—Lección 6. Modo de buscar la s 
lai 

i;r.-- |i i • • si tro ." ' ' i i . . ' . if..) i. 

a • • i s 

M 
i i í .Ism - -. . • , 

b t 34. 
¡ J s f t i * • ! f . . . 

. L é] t 7f . . . . . . . . , 
24. # . . 

' (WTj&ñJIRñSSheT. 

61 IfÜ 
70 
74 
70 
77 

. .sísnsls\ 

.bÜol.Ki'a 
. .shoij 

• .A 

67 Ifl » 
71 
" m f í — 

a a u n u u u r r n a > ; ^ f - « 
33 . . . ^ 65 
40 711(2 

*9 <ll¡ir ü ,70.""»;rjl • 
30. . . . T~—• 68 

| íl) <»UI.' 'J? ,')UJ.*)I 
I 'JÍ' ll % 

j lOq »>iy 
1 so/loa 

/.ib lal •»:. > : t 
r btíiA é o ^ L f i t A ; f , 
w.tTt' F>, 71 .< ¡ f - . / . io , 1 ij 

Contiene 2.151 tarifas gue empiezan eon la < 
de i céntimo de real por 100, y conclu-

\ tmcom,l^4k^ireaUiif^cen^ 
—Escrita y dfdifoad á d¿n Celestino 
Utas y Abad, por Ensebio Preixa. 

! CrWmdé ét tituló dice lo bastan te 
para lo.1 W AlrjfM; Secrtó.oi 

don l A H ^ ^ « í p y " 
de uíiarse las tarifas—Lección 8.', Modo de 
e>tractar Jo que a cada uno corresponde de 

trativas de lo que se pierde despreciando 
1, 2, 31 (f y ^ mi^simos de, rsal por 10.9, y 
dejp, ajaece; aumenta cuando ¿ o i ^ s é r ^ ^, 7 

| t imo.—Lección 9. Esplicacion de las ta-
• bjas--yIlXas xsi)bre repari^s.-^epart jm^ntó 
igual ó se,i de vecinos ún i camen te .—Rec la 
mación de agravio absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rustica, urbana y pecuaria de un 
distrito, para acompañar con la reclama
ción de agravios—Advertencias genersles. 
—De lq que se ha tenido presente al pacer 
las escalas: de las claves que se acompañan 
con la obra para su uso: de las manecillas 
'para sujetarlas al nacerj l o s ' repnr t o s - -f-lf fl-
n a l m e n l e , van las tarifas para la distribución 
decuol.as,., ,.. . > ... Z^., 
' Todas las fracciones decimales que, no 
¡llegan á medio céntimo, las hemos despre
ciado; y se ban contado como un entero, 

! » te fn>e , q u f c ^ ,¿stá(" manera 
las escalas son tan sencillas como es posible 
¡hacerlas, y,es|jfp^l^loance de todos los ¿ue 
Iban de entender en repartos., r,}M',j i u ; 

, Rn;el.p.rifflff W>Ñff& <WP, W^WV • 
linas cuantas provincias, y cuyo ;envío, ^a. 
d^ lo p^f . r^su lM^ycf j f f tUf^s 8^scric,¡o>|es;,' 
decíamos que e l número de tarifas seria de 
1.100, y que la obra constaría de uñas 400' 
páginas en folio. Posteriormente, aconseja-
idos de algunos señores secretarios, hemos 
restrelto aumentar las' escalas hasta % 151, 
por ttoys raíW, y por haber vanado la f o r 
ma de elb-, nos Hs imposible fijar el volu
men de nuestra obra. Solo diremos qué el 
tamaño «era én folio, la letra clarB y com-
pacta y el papel bueno. 
¡ " E l pre.io de €0 la'le obra, sstiafechn Sn-
les da miallsav fl mes de janlo próximo, 
pera de 50 rs.: después costará 60. A todos 
los que %rm susrrirArH ya por habernos're-
mUi rio Sfi íirl po ri »• efl !Se H Si 'A I ibr a nita*. Se 
|es mandará sin variacidn1 dél;pre7#A^ne fl-
amo*' anleriormentí ' , (I p^ar del atrmenlo 

del trabajo,y mayores, gastos de la impre-

, y jJtfmer'fóskpedÍÍlo^^ 
berán remitirnos los sellos corre^otídíehfces 
á su importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas sobre qorijeos;*eo cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues-
• 9 n a n ^ Í M ^ l 0 « 

W^m0W%Ksaih «al njLoaasíqas 
tregas, pueden manifestárnoslo y aerĵ q.ser
vidos . A últimos del mes de junio cslcuiamos 
que habrá ya^n^psesaa, unas doscientas pá
ginas. 

: Suplicamos, n ^ I f t j n a l s ^ ^ J i , ^ -
cion de las cartas para que no puedap sufrir 
^ W / P ^ ^ i P P W ^ f P r . U* l f»T j^ . ^ ' ¿ Í «m-
plares que hagamos. 0 1 ¡ , 

M i J J!n ^unas jcapitales ds proy^cja^tene
mos corresponsales libreros; pero advertí -
mos, que todos los ejewp^ar^ q,î e,se espen-
dan en aquellos establecimientos,, tanto aj «» 
^pí?f/ d#i >Je, 4°**? c o m D b dP8P t t.e8< »n 
precio será de 60 rs. por .cada ,uno. No so 
les autoriza para admitir suscricioncs á. me -
mWWÜu.-,» -.b-vui;» ,.!iu.--! i s ia ' I 

Al hacer los pedidos ,y/ ren̂ esas,, „4$>ep 
4ir,igirs,e 4pjeste modp; la,s,partas;.,4Jfísfs-
w ^ t ó a T . L é r i d a * ' hiM 

NOTA, j; A^s.a()iela,i|te,.pnan^ojse plantee 
definitivamente en España el s i s tema métrico 
decimal, publicaremos una Guia de Amalla 
ramientos , que servirá de Apéndice á la de-

IWtifWoWt (Ws ores-
can suscribiéndose á ésta, no les costará mas 
queja mitad def.prepio qneá )os demás. 

OTRA. E l prospecto se 'ha l l a de mani
fiesto en la Redacción de este periódico, ca
lle del Ave-María, n ú m . 18, cuarto bajov 

' m m a MI . 11 
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llr:''J id. 1 ' i 1 í m i l n s ^ f m i f ] :; t.T 
DE LA ttJj J . , . y ) > 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable á ÚliÁ$chÍim& y á ¿ i ' & t a -

n'os, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per* 
:rbna'ü«Stroáá:'•' • '// , , 

Terminada coo tanto' éxito lapriqiéra obra de la 
biblioteca, rios proponemos continuarla con ,'igua.l 
celo y laboriosidad que hasta aqui, y creemos quí» 
el púhllw ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con sn pro
tección. Al ofecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres.turno», con toas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 
, i fit primar lomo comprenderá la i parta prallica 
de la Paleografía española 6 U lectura rie iodp.s las 
letras.poqoc.idas pn Kspaña. AI Judo de cada lámina 
vá Ja esplicacion eurresjHujilieiiie, seguida,s,de los 
razonamientos y observaciones de nuestros majaras 
paleágVáfús, reuHíeniió por este medio todos Ies es
tudios prácticos de nuestros M h r e s y los mas no-
Ubtes* de los estranjerósf. 

" Ku >-\ secundo darem-^ la t«*oria Ido la Ciencia 
dtpíomdlica. • •' • • '•'* 

Eu .ei tercerb Itsrremx >* mía > Cdleeeién origina 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS UB Jas 
escribanía» pública» de. t s ^ i o a . . . .,i, ¡,, 

i osn̂ rlffirl •?W?l , ' 8!m a e Q a . u í W e c u c Í 0 P # nsrepro-
jporcionaao será el triunfo si' conseguimos,darla c i -
i ma, ó por lo menos nos cabrá la honra dé haberlo 
intentado. . t'lSŜ bítS 

La obrase publicar i por entregas de ocho pági-
ñas de impresión y nua lámina jlijosamente grabadn, 
6 diez v sen pagíli.K hiando no'se acompañe Min i 

n a , ó cíi su lugar doa de esté*."' N > ' " ' 
i i k\ proel» ileééda'nntrV.M "s^lá lie dos rea le-» 
; tanto en Madrid como en provincias'^ siguiendo nbei 

tr.i costumbre ya errtabPcidn. :«.'! 

\ M^nsualmente- se repartirá el numerada. enl re -
gas que sea posible, según avanpen los trabajo.» do 

g rVrVdkccíorí ' 'y ; ' estudio delatarlo pttbllco, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del. Progreso, 
inlinerb 5,cuarto principal, CrilfhcbatL Not*aiai»o. 

ba nnrrrlntwrticiml Sigua á csrfab <éel ssner'don 
luulro Bolilla;, tornera dn San Üaronimni, núm. S i . 
escritorio tienda„ cilya iKrobada «tactltt*l y isflbi-
dait non r«l»v« de to.la advorUmoi* W M U parte; 

; y al mismo ae dirigirá todo pedido y reclamaciou. , 

mm l l WIP'I 
EoiToa, D. Jvkti ANTOSIO G A B C U . „ . . , „ „ , 

llfmpY0n\k'dél A i . AeeJMoWa , tdmJ'ft. 
M A i m i » . — t R M t I ^ H * 1 
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